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GOBIERNO REGIONAL DEL DEP

"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA: PERUANA"

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
O 65 2-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GR

ES

Tumbes,

VISTO:
NOV 2025

08

400,

El MEMORANDO NO 278-2025/GÕBIERNO REGIONAL TUMBÉS-GGR-
GRPPA,T-GR) con fecha 25 dernoviembre del 2025; OFICIO 00738-2023/GÕB.REG,TUIMBES-
'GRI-DRSTC„DR, con fecha i4 de noviembre del 2025; INFORME NO 208=2025/GOBIERNO
REGIONAL TUMBES-GRÍORTC-OPP, con fecha 24 dé noviembre del •2025•, IVEMORANDO NO

,00306-2025/GOB.REG.TUMBES.GR1-DRSTC-DR, con fecha 24 noviembre del 2025; .

,INFORME 207-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-DRTCOPP, con fecha 21 de
noviembre del: 2025; INFORME NO 00864-2025-GOB.REG.TUMBESGRI-DRSTC-DEC, con
fecha de noviembre deli 2025; MEMORANDO NO 028-2025/GOBIERNO REGIONAL
:TUMBES-GRI-DRTC-OPP, con fecha 19 de noviembre del 2025; MEMORANDOMULTIPLE NO

120-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-GRPPAT-GR, con feôha 1'3 de novieinbre del
2025; OFICIO NO 339-2025=MTC/21.OAJ, con fecha 03 de abril del 2025; OFICIO NO 338-2025-
MTC/21:.OAJ, con fecha 03 delabril del 2025; y;

CONSIDERANDO:
Que, mediante Ley NO 32185, publicadà el 1 1 de diciembre del 2024 en Cl Diario

Oficial El Peruano, se ha aprobado el Presupuesto del Sector Público correspondiente al Año Fiscal
2025;

Que, el numeral 1.1 de la citada norma, aprueban el PrésupueétoAnual cleGastos
'del Sector Público y los recursos que lo financian, cuyo detalle se especifica en los Anexos•a que se
:refiere el numeral 1.2 del artículo 10, respectivamente: asignándole al' Pliego 461 GOBIERNO
REGIONAL DEL DEPAIUÂMENTO DE TUMBES ún Presupuesto Instituoional de Apertura
(PIA) ascendente a la suma de 740'0049459000 (SETÉCIENTOS CUARENTA MILLONES
CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA NUEVE Y 00/100 :SOLES)•, por toda
Fuente de Financiamiento, elmismo que es aprobado conResolución Ejecutiva Regional NO000014-
',2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GR, de fechtt 03 cie enero de 2025; a nivel Pliego,
Unidad Ejecutora, Categoría Prresupuestal, Programa Presilpuestal, Producto/Proyecto, Actividades,
Categoríh de Gasto, Genérica del Gasto y Fuentes de Financiamiento;

Que, el numeral 22.1 del Artículo 222, de la Directiva NO 0001-2024-EF/50.01
denomin'ada "Directiva para IQ Ejecución Presupuestaria" aprobada por Resollición Direqtoral NO
0009-2024-EF/50.01, determina sobre las modificaciones presupuestarias en el nivel institucional,
'.asícomo en el nivel funciónal programático, que se aprueben, conllevan al', incrementõ o a la
disminuçióndola cantidad de las metas presupuestarias ali•obadasen el prpsupueSto institucional del
Pliego o:a la creación de nuevas metas presupuestarias.. Adicionalmente) ,10s Pliegos tómarán en
puenta ló regulado en el artículo 10, el numeral 21.1 delsartículo 21 de presente Directiva y las
limitaciones a las modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático establecidas en
'el DecretoLegislativo NO 1440ry en la Ley Anual de Presupuesto del Sector Público;

Que, el artículo 260 de la Directiva NO 0001-2024-EF/50.01, establece que las
modificaciones: presupuestarias en el nivel funcional programático establecidas el numéral 47.1
del artículo 471 de la Ley General, en el marco de lo: establecido por la Ptimera Disposición
Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo 1\110, 1140. se efectúan, el casp de las
habilitaciones y anulaciones entre unidades ejecutoras, q•través de la eiT1isión• de una resolución
autoritatívaclêl titular del pliego, a propuesta de la Gerencia Regional de Planeamiento, Pl•esupuesto
y Acondicionamiento Territorial de la Entidad;
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GOBIERNO REGIONAL DEL DEPA ES

"AÑO DE LA)RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA"!

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
NO 5 2 -2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GR

Tumbes•, 2 8 NOV 2025

CONAZOe

DOS

Que, mediante oficios, memorandos, e informes que se mencionan en:el Visto, la .

UnicladEjecutora 200 Tfanspoffes Tumbes, Solicita Aprobación de Nota ModifipatoriaPresupuestal
Tipo 004 Créditos Presupuestales y Anulaciones entre ejecutoras (anulación), por el 'total de S/

725,926.00 (Setecientos Veinticinco Mil Novecientos Veintiséis y 00/100 Soles), con:cargoa la
Fuente de Financiamiento 1. Recursos Ordinarios Rubro 00. Recursos Ordinarios, para'ponerlos a
disposiéión cie lla UE 001 Región Tumbes — Sede Centralay optimizar la ejecución del gastp público

y cumpfir con las metas institucionales establecidas;
Que, mediante MEMORANDO Ño 028-2025/GOBIERNO REGIONAL

TUMBES-GRI-DRTC-OPP, fecha 19 de noviembre del 20255 él Jefe de la Oficina de

Planificpción y Presupuesto, Solicita al Director Ejecutivo de Caminos de la UE 200 Transportes :
Tumbes, Información de ejecución de mantenimientos viales departamentales, éorrespoñdiente a la
G.G. 2.3. Bienes y servicios, én la fuente de financiamiento RECURSOS ORDINARIOS; a fin de

determinar los: saldos presupüestales de libre disponibilidad, e informar al pliego 461 Gobierno
Regional de Tumbes, optimizar la ejecución del gasto público y cumplir cenlas metas institucionales

•

establecidas;
Que, mediante INFORME NO 00864-2025-GOB.REG .TUMBES-GRI-DRSTC- :

DEC, con fecha 21 de noviembre del 2025, el Director Ejecutivo de Camilios, Informa al jefe de la
Oficina, de Planificación y .P;esupuesto de la UE 200 Transportes Tumbeé, el saldo. de libre
disponibilidad de los mantenimientos viales departamen„tales, por el importe total ascendentea S/ :
725,926.00 (Setecientos Veinticinco Mil Novecientos Veintiséis y 00/100 Sole*) correspondiente a •

la G.G. 2,3. Bienes y serviciosr?en la fuente de financiamiento RECURSOS ORDINARIOS;
Que, mediante INFORME NO 208-2025/GOBIERNC REGIONAL TUMBES-

GRI-DRTCOPP, con fecha 24 de noviembre del 2025; el Jefe de la Oficina de Planificación y
Presupuesto, Solicita al Director Regional de Transporteé y Comunicaciones Túmbes,Autorización
para reálizalt nota de modificación presupuestal de Tipo 4,Créditos Prdoupueétales y anulaciones .

(Entre ejecutof,as), y ponerlos ádisposición de la sede central del Gobierno Regional de Ttnnbes;
Que, mediante OFICIONO 00738-2025/GOB.REG.TCMBES-GR1-DRSTC-DR,

con fecha 24 de noviembre del 2025, el Director Regional de Transportes y Comunicaciones:Tumbes,
Solicita' al Gérente Regionale de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 'Territorial,
Aprobación cle Nota de Modificación Presupuestal Tipo Presupuestales y Anulaciones '

(Enfre Ejecutoras), en el Rubro 00. Recursos Ordinarios, por un importe total de S/ 725,926.00
(Setecientos Veinticinco Mi'l Novecientos Veintiséis y 00/100 Soles), con la finalidad de ppnerlos a
disposición de'.la sede central del Gobierno Regional de:Tumbes, optimizar la :ejecución del gasto
público y cumplir con las metay institucionales establecidas;

Al respecto; mediante MEMORANDO NO 278-2025/GOBIERNO REGIONAL
TUMBES-GGR-GRPPAT-GR?con fecha 25 cie noviehlbre del 2025; él Gerente Regional de
'Planeamiento, 'Presupuesto '

y 'Acondicionamiento Territorial, hace. de ' conocimiento que, de la
evaluaci'ón presupuestal efeçtuada, se efectuará una Modificación Presup,üestal Tipo 004 créditos y
anulaciones entre ejecutoras; db la Unidad Ejecutora 200 Transportes Tumbes, por el monto total de
S/. 725,926.()0 (anulación); a:favor de la Unidad EjeCutora 001 Regi.ón Tumbes-Sede Central
(crédito), con cargo a la Fuente de Financiamiento 1. Recursos Ordinnios Rubro 00'. Recursos
Ordinarios, para ponerlos a disposición de la UE 001 Región Tumbes,-Sede, Central;: Bajo este
contexto, se Dispone efeétuar el registro, aprobación y proyección del respectivo acto resolutivo;

Que, de acuerdo con lo establecido en el Decreto Legislativo 1440, Decreto
'Legislativo del: Sistema Nacional de Presupuesto Público, «Artículo20, de los Principios, numeral 2.2,
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GOBIERNO ÑEGIONAL DEL DEPA

"AÑO DE LA,RECUPERACIÓN Y CONSOLIbACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA":

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
1000552 -2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GR

ES

Tumbes» 2 8 NOV 2025
precisa; el principio de legalidad y el de presunción de vúacidad son apliçables 'al SistemaNacional
Regional de Presupuesto Público. Indicando además CIII? el presente acto resolutivo, no convalida.

, ningún :acto, aOciones o 'gastoS que no se ciñan a lo expuesto en los párrafos 'procedentes, o a la,

:normatividad Vigente;
Que, estando aprobado por la Sub Gerenciade Presupuesto: y contando con los

istos de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 'Territorial,
erencia GeneralRegional, Oficina Regional de Asesoríá Jurídica y Secretaría General Regional del

Pliego 461: GOBIERNO
De, confóunidadcon el Decreto Legislativo NO 14409 Decfeto Legislativo del '

Sistema Nacional de Pres.upuesto Público; la Directiva NO 0001-2024-EF750.01 denominada,
"Directiva para la Ejecución Presupuestaria", aprobada por Resolución Directpral NO 0009-2024-

:EF/50.Õl.

SE RESUELVE:
ARTÍCULO 10: Modificación Pr.esupuestaria en el Nivel Funçional
Programático
Autorizase; una modificación presupuestaria de Tipo 4 en' el Nivel Funcional

Programático, en el Presupuesto Institucional del Pliego 461 : Gobierno Regional del Departamento
de Tumbes, para el Año Fiscal 2025, por el monto cie: SETECIENTOS VEINTICINCO MIL

•

NOVECIENTOS VEINTISÉIS Y 00/100 SOLES (S/ '/25,926.00), en de 10 expuesto en los
considei•andos 'de la presente resolución, de acuerdo al siguiente.detalle:

EGRESOS

SECCION SEGUNDA:
PLIEGO:

DE LA:
UNIDAD EJECUTORA:
FTE. DE FTO.:
RUBRO:
CATEGORIA
PRESUPUESTAL:
PROGRAMA:

PRODUCTO:

ACTIVIDAD:

G.GG:

ACTIVIDAD:
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INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS
461 GOBIERNO RIÓGIONAL DEL
DEPARTAMENTODETUMBES

200 TRANSPORTES TUMBES
1 RECURSOSORDINARIOS
00 RECURSOSORDINARIOS
01 PROGRAMAS PRESUPUESTALES
CON ENFOQUE A RESULTADOS
0138 REDUCCION DEL COSTO,
TIEMPO E INSEGURIDAD
EN EL SISTEMA DE TRANSPORTE
3000132 Camino departamental con
Mantenimiento vial
5001448 Mantenimiento rutinario de Ia red

Vial departamental pavimentada
2.3 Bienes y ServicioS

5001449 Mantenimiento rutinario de ined

Vial departamental ng pavimentada

soles

(507,101.00),
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GOBIERNO REGIONAL DEL DEPAR

"AÑO DE LARECUPERACIÓN V CONSOL11iACIÓNDE LA ECONOMÍA PERUANA"'

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL

s

Nt)00652 -2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GR
Tumbes,

2.3 Bienes y Servicios
28 Nov2025

G.G.G:

ACTIVIDAD:

G.G,G:

5002376Mantenimiento periódico de la red

Vial departamental no pavirnentada
2.3 Bienes y Servicios

TOTAL UNIDAD EJECÚTORA 200 TRANSPORTESTUMBES

A LA:
UNIDAD EJECUTORA;
IRTE. DE FTO.:
RUBRO:
CATEGORIA
PRESUPUESTAL:
PROGRAMA:

PRODUCTO:

ACTIVIDAD:

G,G.'G:

ACTIVIDAD:

ACTIVIDAD:

G.G.G:

001 REGIÓN TUMBES SEDE CENTRAL
1 RECURSOSORDÍNARIOS
OO RECURSOSORDINARIOS
01 PROGRAMAS PRESUPUESTALES
CON ENFOQUE A RESULTADOS
0138 REDUCCION DEL COSTO,
TIEMPO E INSEGURIDAD
EN EL SISTEMA DE TRANSPORTE
3000132 Camino departamental con
Mantenimiento vial

5001448Mantenimiento rutinario de Ia 'red
Vial departamental pavimentada
2.3 Bienes y Servicios

5001449 Mantenimiento rutinario de la red

Vial departamental nópavimentada
2.3 Bienes y Servicios

5002376Mantenimiento periódico de [Iti red
Vial departamental no pavimentada
2.3 Bienes y Servicios

TOTAL UNIDAD EJECUTORA 001 REGIÓN TUMBES
SEDE CENTRAL

TOTAL, PLIEGO 461 GOBIERNO REGIONAL TUMBES

(115,625.00),

(1035200.00)

(725,926.00) :

507,101.oo

103,200.oo

725,926000

7i5,926.oo.

ARTÍCULO 20: Notas para Modificación Presupuestaria

La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento
Territorial, instruye a las .Unidddes Ejecutoras, Unidad Ejecutora 001 Región Túmbes-Sede Central,
y Unidad Ejecutora 200 Transportes Tumbes, respecto a» las habilitacioné;s• o alíulaciones dentro de
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ESGOBIERNO REGIONAL DEL DEPA

"AÑO DELA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDÃCIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA'?

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
NQ00fi52-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GR

Tumbeá, 28 NOV ,2025

cada una de ellas, a fin que elaboren las correspondientes "Notas para ModificaOión Presuñuestaria"
que incluyen la desagregación de la Estructura Programática y la Estructvra Funcional.

ARTÍCULO 30: Remisión
Copia de la presente Resolución se:presenta, dentrO cle Ips cinco 1(5) días del

aprobada, a 'laDirección General de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas, así'
como a:las instancias del Pliego 461: Gobierno Regional del Departamento de Túmbes, Gobernación:
Regional, Gerencia General Regional, Oficina Regional de Asesoría Jurídica; General:

Regional, Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y AcondicionamientoTerritprial, Sub
Gerencia de Presupuesto, Oficina Regional de Administeación, Oficina de Contabilidad;Oficina
de Tesorería, así como a laUnidad Ejecutora 200 Transfiortes Tumbes.

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese;:

GOBIERNORENAL DE

Ing. Segismu o OrdiiolaGOBERN RRE IONAL
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